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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

19635 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE GIJÓN

Doña Olga Peña García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social numero
dos de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la Insolvencia Provisional
de las siguientes empresas:

N.º Ejecución Empresa Fecha resolución Importe
168/11 Bulnes y González, S.L. 18/05/2012 5.688,25 €
218/11 Milaastur, S.L. 15/05/2012 12.468,23 €
236/11 Milaastur, S.L. 14/05/2012 13.044,13 €
32/12 Hidalgo Argenta, S.A. 14/05/2012 9.620,69 €
42/12 Moviflex 2000, S.A. 14/05/2012 14.756,17 €
60/12 Aluminios Dieguez, S.L. 08/05/2012 3.246,07 €
61/12 Aluminios Dieguez, S.L. 09/05/2012 5.029,00 €

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 276.5 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Social, expido el presente para su inserción el Boletin Oficial del
Registro Mercantil.

Gijón, 8 de junio de 2012.- Secretaria Judicial.
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